
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto Interlocutorio – terminación por transacción 

Salida. Sin sentencia. 

Ejecutivo. 54001400300120210045600 

 

Conforme al contenido de los escritos que obran en los archivos 074, 075, 078 y 078; y de cara 

a las decisiones adoptadas con autos de febrero 11 y 25 de este año -doc.071 y 073-, el Despacho, con 

fundamento en la previsión del artículo 312 del Código General del Proceso resuelve decretar la 

terminación anormal del proceso por transacción, levantar las medidas cautelares decretadas y disponer 

el archivo. 

Por secretaría páguese al demandante a través de su apoderado facultado para recibir, la suma 

de $36.000.000 con los depósitos que estén constituidos a órdenes del proceso. 

El saldo devuélvase al demandado, sin perjuicio de lo previsto en el inciso quinto del 

artículo 466 del Código General del Proceso, en cuanto a embargo de remanentes. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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